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Bogotá D.C., Junio 13 de 2023 
 
 

  
SEÑORES 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO DE FAMILIA  

SOACHA – CUNDINAMARCA 

jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Celular 315-2582607 

TRANSVERSAL 12 #34 A 18 
BARRIO RINCON DE SANTAFE 

E. S. D. 

 
 

 

No. 2575431100012022-0062500. 
 

Ref.            : SUCESION DEL CAUSANTE MILTON RODRIGUEZ PESCADOR (q.e.p.d.),
IDENTIFICADO EN VIDA CON LA C.C. No. 135.524 DE BOGOTA.  

 
DE                        :                 GLORIA DINIET RODRIGUEZ MARTINEZ; MILTON ESTEBAN
RODRIGUEZ MARTINEZ Y OSCAR ARMANDO RODRIGUEZ MARTINEZ. 

  

CONTRA       :                 ANA BEATRIZ POVEDA DE RODRIGUEZ, MILTON AURELIO
RODRIGUEZ POVEDA E IRENE RODRIGUEZ POVEDA. 

 

 

PRUEBAS DE LA OPOSICION (Art. 596 CONCORDANTE Art. 309 C.G.P.) 
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LUIS FRANCISCO ROMERO HERNANDEZ, también mayor de edad, vecino de la Ciudad de
Bogotá, varón, identificado con la C.C. # 79.328.915 de Bogotá, Abogado con T.P. #109.715 del
C. S. de la J., con domicilio Profesional para Notificaciones en la CRA. 7 # 17–01 OFICINA 942
EDIFICIO COLSEGUROS CARRERA SEPTIMA en Bogotá D.C., móvil celular 320-4965097,
correo electrónico lfromeroh@hotmail.com, actuando, a nombre de los Interesados
OPOSITORES,  le manifiesto al Despacho que, allego MEMORIAL en formato PDF en TREINTA (30)
folios útiles para su conocimiento y decisión.

COPIO EL CORREO Y SUS ADJUNTOS A LOS SUJETOS PRCOESALES REPRESENTADOS POR
SU APODERADO DE CONFIANZA., CONFORME LO ORDENA LA LEY 2213 DE 2022 PAR ALOS
EFECTOS JURIDICOS QUE CORRESPONDA.

Cordialmente,

LUIS FRANCISCO ROMERO HERNANDEZ

APODERADO EXTREMO OPOSITORES 
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Bogotá D.C., Junio 13 de 2023 
 
 

  

SEÑORES 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO DE FAMILIA  
SOACHA – CUNDINAMARCA 
jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Celular 315-2582607 
TRANSVERSAL 12 #34 A 18 
BARRIO RINCON DE SANTAFE 
E. S. D. 
 
 
 
No. 2575431100012022-0062500. 
 
Ref.  : SUCESION DEL CAUSANTE MILTON RODRIGUEZ PESCADOR 

(q.e.p.d.), IDENTIFICADO EN VIDA CON LA C.C. No. 135.524 DE BOGOTA.  
 
DE  : GLORIA DINIET RODRIGUEZ MARTINEZ; MILTON ESTEBAN 
RODRIGUEZ MARTINEZ Y OSCAR ARMANDO RODRIGUEZ MARTINEZ. 

  
CONTRA : ANA BEATRIZ POVEDA DE RODRIGUEZ, MILTON AURELIO 
RODRIGUEZ POVEDA E IRENE RODRIGUEZ POVEDA. 
 

 
PRUEBAS DE LA OPOSICION (Art. 596 CONCORDANTE Art. 309 C.G.P.) 

 
 
LUIS FRANCISCO ROMERO HERNANDEZ, también mayor de edad, vecino de la Ciudad 

de Bogotá, varón, identificado con la C.C. # 79.328.915 de Bogotá, Abogado con T.P. 
#109.715 del C. S. de la J., con domicilio Profesional para Notificaciones en la CRA. 7 # 17–
01 OFICINA 942 EDIFICIO COLSEGUROS CARRERA SEPTIMA en Bogotá D.C., móvil celular 
320-4965097, correo electrónico lfromeroh@hotmail.com, actuando, a nombre de los 
Interesados en las resultas del proceso y conforme al poder que reposa en el expediente y su 
envío lo reitero aquí, a nombre de MILTON AURELIO RODRIGUEZ POVEDA, mayor de edad, 
vecino de esta ciudad, varón identificado con la C.C. No. 79’579.568 de Bogotá, de profesión 
Médico, con domicilio para Notificaciones Judiciales en la CALLE 17 A No. 7 B - 57 
APARTAMENTO 501 B CONJUNTO RESIDENCIAL NARANJOS DEL EDEN del Municipio de 
Funza-Cundinamarca, móvil celular 318-2818859, correo electrónico 
drmiltonsabervivir@gmail.com; e IRENE RODRIGUEZ POVEDA, mayor de edad, vecina de esta 
ciudad, mujer identificada con la C.C. No. 52’111.009 de Bogotá, de profesión Docente, con 
domicilio para Notificaciones Judiciales en la CALLE 12 C # 71 C 30 INTERIOR 9 APTO 302 
de la Ciudad de Bogotá, móvil celular 318-2328140, correo electrónico irod34@yahoo.com; en 
su condición de TITULARES de la FIDUCIA CIVIL constituida por ACTO ENTRE VIVOS por 
el causante MILTON RODRIGUEZ PESCADOR (q.e.p.d.) en condición de FIDEICOMITENTE 
y por los suscritos en condición de FIDEICOMISARIOS (BENEFICIARIOS PRINCIPALES) 
conforme a los términos contenidos en la la Escritura Pública No. 4702 de fecha 11 DE 
SEPTIEMBRE DE 2019 otorgada en la Notaría 73 del Círculo de Bogotá (se adjunta copia) 
sobre el inmueble identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 050S-441330 ubicado en la 
CALLE 22 SUR No. 34 - 11 (DIRECCION CATASTRAL) de la Ciudad de Bogotá, con 
fundamento en lo establecido en el Artículo 596, 597 del C.G.P. concordante con lo dispuesto 
por el Artículo 309 ibidem, y atendiendo el contenido del AUTO de fecha 05 de JUNIO de 2023 
notificado por anotación de ESTADO No. 020 de fecha 6 DE JUNIO DE 2023, estando dentro 
del término allí establecido, le manifiesto al Despacho lo siguiente: 
 
 
Desde ya, respetuosamente le solicito a su Despacho se sirva: 
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• ORDENAR a quien corresponda, EL LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR 
inscrita en el Folio de Matrícula No. 050S-441330, toda vez que, como se observa en la 
anotación No. 007 de fecha 15 de julio de 2022, radicación No. 2022-45590, por 
OFICIO No. 960 de fecha 28 DE JUNIO DE 2022 emitido por el JUZGADO DE FAMILIA 
de SOACHA ordena la INSCRIPCION del EMBARGO del Inmueble de acuerdo con la 
SUCESION No. 2022-00625 cuyo causante es el señor MILTON RODRIGUEZ 
PESCADOR (q.e.p.d.) identificado en vida con la C.C. No. 135524 de Bogotá, a pesar 
que el inmueble NO ES DE PROPIEDAD DEL CAUSANTE. 

 
Dispone la regla segunda (2ª) del Artículo 596 del C.G.P. lo siguiente: 
 
“… Artículo 596. Oposiciones al secuestro 
 

A las oposiciones al secuestro se aplicarán las siguientes reglas: 
 

(…), … 2. Oposiciones. A las oposiciones se aplicará en lo pertinente lo dispuesto 
en relación con la diligencia de entrega. 

 
(…),  

 
…” 
 

Así, el Artículo 309 del C.G.P., regula lo pertinente sobre la Entrega, y dispone la sexta (6ª) 
regla lo siguiente: 
 
“… Artículo 309. Oposiciones a la entrega 
 

Las oposiciones a la entrega se someterán a las siguientes reglas: 
 

(…), …6. Cuando la diligencia haya sido practicada por el juez de conocimiento 
y quien solicitó la entrega haya insistido, este y el opositor, dentro de los cinco 
(5) días siguientes, podrán solicitar pruebas que se relacionen con la oposición. 
Vencido dicho término, el juez convocará a audiencia en la que practicará las 
pruebas y resolverá lo que corresponda. 

 
(…), 

 
…” 
 
A efectos de lo anterior, y para que, el Despacho tenga una visión más detalla de la razón de la 
oposición, es importante resaltar los siguientes: 
 

ANTECEDENTES: 
 
1. El inmueble pretendido para ejecutar MEDIDA CAUTELAR de SECUESTRO, está 

identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 050S-441330, ubicado en la CALLE 22 SUR 
No. 34 - 11 (DIRECCION CATASTRAL) siendo de propiedad de los señores: IRENE 
RODRIGUEZ POVEDA persona mayor de edad e identificada con la C.C. No. 52’111.009 
de Bogotá; y, MILTON AURELIO RODRIGUEZ POVEDA persona mayor de edad e 
identificado con la C.C. No. 79’579.568 de Bogotá, y NO del causante MILTON 
RODRIGUEZ PESCADOR (q.e.p.d.), por lo cual NO puede ser motivo de Medida cautelar 
alguna al ser de un tercero ajeno al causante. 
 

2. La afirmación anterior se desprende porque, el señor MILTON RODRIGUEZ PESCADOR 
(q.e.p.d.) de forma libre, espontánea y voluntaria, en su estado civil de casado, con sociedad 
conyugal vigente y sin reparo alguno o discrepancia explícita de la cónyuge señora ANA 
BEATRIZ POVEDA DE RODRIGUEZ, por Acto ENTRE VIVOS constituyó FIDEICOMISO 
CIVIL a favor de la señora IRENE RODRIGUEZ POVEDA persona mayor de edad e 

identificada  con  la  C.C.  No.  52’111.009  de  Bogotá;  y,  del  señor  MILTON AURELIO  
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RODRIGUEZ POVEDA persona mayor de edad e identificado con la C.C. No. 79’579.568 

de Bogotá, en los términos contenidos en la Escritura Pública No. 4702 de fecha 11 DE 
SEPTIEMBRE DE 2019 otorgada en la Notaría 73 del Círculo de Bogotá. (Se allega COPIA 

de la misma como PRUEBA para su inmediata referencia) 
 

3. Así, se evidencia en el Instrumento Público que, efectivamente está contenido el negocio 
jurídico advertido, el cual a la fecha está vigente y por su constitución y naturaleza es un bien 

INEMBARGABLE conforme lo dispone el Artículos 1677 del C.C. y el Art. 684 del C.P.C. 

Numeral 13 (vigente al momento del negocio jurídico), esto es: “… <Artículo derogado por 
el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero 
de 2014, en los términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo modificado por 
el artículo 1, numeral 342 del Decreto 2282 de 1989. El nuevo texto es el siguiente:> 
Además de los bienes inembargables de conformidad con leyes especiales, no podrán 
embargarse: 

 

“… (…), 13. Los objetos que posean fiduciariamente…” 
 

4. Por la CONSTITUCION DEL FIDEICOMISO, realizado por el otrora Propietario señor 
MILTON RODRIGUEZ PESCADOR (q.e.p.d.) desde el 11 DE SEPTIEMBRE DE 2019, se 

formó una LIMITACION AL DOMINIO del inmueble descrito y alinderado a continuación, 

la cual debe mantenerse toda vez que, a la fecha existe RESTITUCION del Fideicomiso y 
ésta NO ha tenido modificación alguna; además, el FIDEICOMITENTE falleció, 

generándose así la TRASLACIÓN (restitución Art. 795 c.c.) de la Propiedad en forma 

íntegra a nombre de los FIDEICOMISARIOS o BENEFICIARIOS PRINCIPALES, señores 
IRENE RODRIGUEZ POVEDA persona mayor de edad e identificada con la C.C. No. 
52’111.009 de Bogotá; y, del señor MILTON AURELIO RODRIGUEZ POVEDA persona 
mayor de edad e identificado con la C.C. No. 79’579.568 de Bogotá, comprobándose así 
que, el inmueble es de un TERCERO ajeno al causante, por lo cual el inmueble NO puede 
ser objeto de Medida Cautelar alguna a cargo de la Sucesión ni menos aún puede ser 
Inventariado (ni social ni Hereditariamente) en este proceso: 
 
Lote de terreno número cuatro A (4 A) distinguido en la nomenclatura urbana como 
calle veintidós sur (22 sur) número treinta y cuatro – once (34-11) de la Ciudad de 
Bogotá D.C., cuya área, linderos y demás especificaciones según título de 
adquisición son los siguientes: Cuenta con una cabida de doscientos sesenta y siete 
punto veintinueve varas cuadradas (267.29 V2) es decir ciento setenta y uno punto 
cero seiscientos cincuenta y seis metros cuadrados (171.0656 M2) y sus linderos 
especiales son: POR EL NORTE: En extensión de quince metros veintiocho 
centímetros (15.28 mts) con la Avenida Primero de Mayo o sea la calle veintidós sur 
(22 sur) de Bogotá; POR EL SUR: Con la otra parte del lote general, vendido por el 
exponente vendedor a ELIAS  BARRETO  en  extensión  de  quince  metros con ochenta 
y nueve centímetros (15.89 mts); POR EL ORIENTE: En extensión de diez metros con 
cincuenta centímetros (10.50 mts) con la carrera treinta y cuatro (34) de Bogotá; y, 
POR EL OCCIDENTE: EN extensión de once metros con veinticinco centímetros (11.25 
mts) con parte del lote número cinco (5) de la misma manzana y urbanización    
 

5. La FIDUCIA CIVIL constituida por ACTO ENTRE VIVOS sobre el predio de Matrícula 
Inmobiliaria No. 050S-441330, desde su constitución y hasta la fecha NO ha tenido 
modificación ni revocatoria alguna, menos ha sido objeto de Condiciones para su 
cumplimiento, ni siquiera de las llamadas copulativas o disyuntivas que puedan afectar la 
Restitución en favor de los FIDEICOMISARIOS, a excepción de la contenida en la 
CLAUSULA SEXTA (CONDICION DE LOS FIDEICOMISOS) de la Escritura Pública No. 
4702 de fecha 11 de SEPTIEMBRE de 2019, relativa al fallecimiento del 
FIDEICOMITENTE señor MILTON RODRIGUEZ PESCADOR (q.e.p.d.), como se advierte 
en el instrumento y ya cumplida en la realidad. 
 

6. Es de resaltar que, a pesar que el instrumento público se suscribió y otorgó el día 11 DE 
SEPTIEMBRE DE 2019 por acto entre vivos (Art. 796 c.c.), su Inscripción en la Oficina de 
Registro  de  Instrumentos  Púbicos  de  la Ciudad de Bogotá, Zona Sur, no se ha llevado a  
cabo en forma integral, apenas se ha efectuado el Pago y denunció ante la Oficina de 
Beneficencia de Bogotá el día 20 DE SEPTIEMBRE DE 2019, y desafortunadamente, por 
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esa época, fue Declarada la PANDEMIA por la enfermedad COVID-19, imposibilitando de 
una y otra manera la conclusión de la inscripción ante la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá; aunado a que, los interesados NO vieron inconveniente 
de mantener la Escritura Pública en su poder sin llevarla a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de manera afanosa. 
 

7. Nótese en la COPIA del RECIBO de PAGO que se allega como PRUEBA, los interesados el 
día 20 DE SEPTIEMBRE DE 2019, PAGARON los costos causados por el Registro de la 
Escritura ante la BENEFICENCIA, pero se les imposibilitó lo propio ante la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 

 
8. Atendiendo la constitución del FIDEICOMISO y cumplida su RESTITUCION a favor de los 

FIDEICOMISARIOS señores IRENE RODRIGUEZ POVEDA persona mayor de edad e 
identificada con la C.C. No. 52’111.009 de Bogotá; y, del señor MILTON AURELIO 
RODRIGUEZ POVEDA persona mayor de edad e identificado con la C.C. No. 79’579.568 
de Bogotá, por el fallecimiento del Constituyente o Fideicomitente señor MILTON 
RODRIGUEZ PESCADOR (q.e.p.d.), es evidente que, el FIDEICOMISO CIVIL está vigente, 
por lo tanto, el inmueble objeto del Fideicomiso es INEMBARGABLE. 

 
9. Las personas que, generaron la apertura de la Sucesión del causante MILTON RODRIGUEZ 

PESCADOR (q.e.p.d.), quienes dicen ser hijos del causante, y promotores de las MEDIDAS 
CAUTELARES solicitadas y decretadas sobre los presuntos bienes del causante; se han 
equivocado a tal pedimento generando daños y perjuicios a los Titulares y propietarios del 
inmueble objeto de las Medidas Cautelares, fueron descuidados y no se preocuparon por 
investigar y obtener la información adecuada y suficiente del inmueble, ya que si así lo 
hubieran hecho seguramente hubieran evitado la generación de los daños y perjuicios que 
se probaran en su momento oportuno. 

 

10. Se resalta que, desde el 11 DE SEPTIEMBRE DE 2019 se constituyó la FIDUCIA CIVIL, 

fue suscrita y acordada por ACTO ENTRE VIVOS, sin que hubiere impedimento legal para 
hacerlo, fue firmada por FIDEICOMITENTE y FIDEICOMISARIOS, con la aquiescencia de 
la señora ANA BEATRIZ POVEDA DE RODRIGUEZ cónyuge del FIDEICOMITENTE 
constituyente señor MILTON RODRIGUEZ PESCADOR -hoy causante- y en vigencia de la 
Sociedad Conyugal formada entre ellos. 

 
11. Es evidente entonces que, la OPOSICION presentada en la Diligencia de SECUESTRO del 

inmueble ante el Juez Comisionado por este honorable Despacho, es pertinente, procedente 
e idónea para evitar cualquier Medida Cautelar a cargo de la Sucesión del causante 
MILTON RODRIGUEZ PESCADOR (q.e.p.d.) y por ende, solicitar la CANCELACION y 
LEVANTAMIENTO de la Medida Cautelar de EMBARGO y SECUESTRO, ordenada y 
ejecutada por el Despacho, habida cuenta que, el inmueble objeto de la misma es de 
Propiedad de un TERCERO ajeno a la Sucesión, quien detenta un TITULO de propiedad 
constituido con anterioridad al fallecimiento del causante MILTON RODRIGUEZ 
PESCADOR (q.e.p.d.).   

 
12. Razones más que suficientes para que el Despacho, ordene el LEVANTAMIENTO DE LA 

MEDIDA CAUTELAR que sobre el predio identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 050S-
441330 se ha inscrito por orden de este Honorable Despacho.  

 

PRUEBAS: 
 
Con base en lo anterior, respetuosamente le solicito a su Despacho se sirva con fundamento en  
lo dispuesto por el Artículo 596 del C.G.P. concordante con lo dispuesto por el Artículo 309 
ibidem, DECRETAR y considerar las siguientes PRUEBAS, las cuales soportan de manera 
idónea, pertinente, procedente y conducente la OPOSICION presentada: 

 
1. COPIA AUTENTICA de la Escritura Pública No. 4702 de fecha 11 DE SEPTIEMBRE 

DE 2019 otorgada en la Notaría 73 del Círculo de Bogotá, la cual contiene el ACTO 
JURIDICO de FIDUCIA CIVIL a favor de MILTON AURELIO RODRIGUEZ POVEDA e 
IRENE RODRIGUEZ POVEDA en condición de FIDEICOMISARIOS y BENEFICIARIOS 
PRINCIPALES. 
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2. COPIA del CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICION del Inmueble identificado con la 

Matricula Inmobiliaria No. 050S-441330 correspondiente al bien inmueble sobre el cual 
se ha constituido el FIDEICOMISO CIVIL.  

 
3. COPIA del RECIBO de PAGO de fecha 20 DE SEPTIEMBRE DE 2019, a favor de la 

BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA por el cargo que se genera al registrar la Escritura 
Pública No. 7402 de fecha 11 DE SEPTIEMBRE DE 2019 de la Notaría 73 del Círculo de 
Bogotá contentiva de la FIDUCIA CIVIL a nombre de MILTON AURELIO RODRIGUEZ 
POVEDA e IRENE RODRIGUEZ POVEDA. 

 
4. COPIA del REGISTRO CIVIL DE DEFUNCION del causante y constituyente 

(FIDEICOMITENTE), señor MILTON RODRIGUEZ PESCADOR (q.e.p.d.), con serial No. 
06234367 emitido por la Registraduría de FUNZA – Cundinamarca el día 27 DE ABRIL 
DE 2023. 

 

TESTIMONIOS: 
 
Ruego al Despacho se sirva fijar fecha y hora para que, las siguientes personas, mayores de 
edad, vecinas de la ciudad de Bogotá, rindan DECLARACION sobre los hechos, especialmente 
sobre la forma en que fue constituida la FIDUCIA CIVIL, las circunstancias de tiempo, modo 
y lugar. 
 

1. ANA BEATRIZ POVEDA DE RODRIGUEZ, identificada con la C.C. No. 41'334.527 de 
Bogotá, las recibirá en la CALLE 12 A No. 71 B 61 TORRE 6 APTO 202 de la Ciudad 
de Bogotá, móvil celular 313-8468117, correo electrónico beticita34@yahoo.com 

 
2. MILTON AURELIO RODRIGUEZ POVEDA, identificado con la C.C. No. 79’579.568 de 

Bogotá, las recibirá en la CALLE 17 A No. 7 B - 57 APARTAMENTO 501 B CONJUNTO 
RESIDENCIAL NARANJOS DEL EDEN del Municipio de Funza-Cundinamarca, móvil 
celular 318-2818859, correo electrónico drmiltonsabervivir@gmail.com 
 

3. IRENE RODRIGUEZ POVEDA, identificada con la C.C. No. 52’111.009 de Bogotá, las 
recibirá en la CALLE 12 C # 71 C 30 INTERIOR 9 APTO 302 de la Ciudad de Bogotá, 
móvil celular 318-2328140, correo electrónico irod34@yahoo.com 

 
Además, TODAS las personas que, en condición de ARRENDATARIOS atendieron la diligencia 
de SECUESTRO el día 18 DE MAYO DE 2023 a cargo del JUZGADO 19 MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE de la Ciudad de Bogotá y que están 
plenamente identificados en la diligencia realizada y que hoy, este Despacho incorpora al 
proceso y corre traslado para los efectos probatorios. 
 
Sírvase, citarlos conforme a la información siguiente:  
 
1. GOLBER DUCUARA GARZON, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la 

C.C # 1.115.184.730 de Cubarral, a quien se puede citar por intermedio de la parte 
opositora. 
 

2. EDER MATEUS PEÑA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la C.C 
#79.926.034 de Bogotá, a quien se puede citar por intermedio de la parte opositora. 
 

3. EDILBERTO CASTRO MANCILLA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con 
la C.C #79.925.466 de Bogotá, a quien se puede citar por intermedio de la parte opositora. 
 

4. GERALDINE SALGUERO ROA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la 
C.C # 1.012.409.106 de Garagoa, Boyacá, a quien se puede citar por intermedio de la 
parte opositora. 
 

5. JOSÉ HILBER CASTILLO GUZMÁN, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado 
con la C.C #79.976.091 de Bogotá, a quien se puede citar por intermedio de la parte 
opositora. 
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Quienes deberán rendir su Testimonio sobre la relación jurídica que, ellos tienen con la 
persona que se ha presentado como ARRENDADORA, indiquen el nombre, desde cuando le 
pagan el canon de arrendamiento, indiquen en que condición la conocen, informen si conocen 
a otra persona diferente a ella que se haya presentado como propietaria del inmueble, indiquen 
si el contrato de arrendamiento está o no vigente, que tipo de contrato han suscrito, cuál es el 
valor del canon de arrendamiento que pagan, y demás pormenores que el Despacho a bien 
pueda cuestionar para el esclarecimiento de la verdad material y procesal. 

 
NOTIFICACIONES 

 
Mis representados las recibirán así:  
 

• MILTON AURELIO RODRIGUEZ POVEDA, las recibirá en la CALLE 17 A No. 7 B - 57 
APARTAMENTO 501 B CONJUNTO RESIDENCIAL NARANJOS DEL EDEN del Municipio 
de Funza - Cundinamarca, móvil celular 318-2818859, correo electrónico 
drmiltonsabervivir@gmail.com 

 

• IRENE RODRIGUEZ POVEDA, las recibirá en la CALLE 12 C # 71 C 30 INTERIOR 9 
APTO 302 de la Ciudad de Bogotá, móvil celular 318-2328140, correo electrónico 
irod34@yahoo.com 

 

• Los DEMANDADOS: 
 
Desde ya informo al Despacho que, conforme lo ordena el Decreto 806 de 2020 en concordancia 
con lo establecido por la Ley 2213 de 2022, manifiesto bajo la gravedad del juramento que se 
entiende prestado con la suscripción de este escrito que, los datos de notificación de los 
demandados, fue obtenida de forma directa y tomada del EXPEDIENTE DIGITAL contentivo 
del PROCESO DE SUCESION No. 2022-625 del Causante MILTON RODRIGUEZ PESCADOR 
(q.e.p.d.) la cual corresponde a la informada por los demandados a través de su apoderado de 
confianza, tal y conforme se verifica en el expediente. 
 
1. GLORIA DINIET RODRIGUEZ MARTINEZ, en el APARTAMENTO 701 de la TORRE 7 de 

la AGRUPACION MOMPOS en la URBANIZACION MAIPORE del Municipio de Soacha, 
cuenta de correo electrónico gloriadrm22@hotmail.com, móvil celular 311-2876986.   
 

2. MILTON ESTEBAN RODRIGUEZ MARTINEZ en la VEREDA de LA UNION, SECTOR 
PIEDEALTO del Municipio de Sibaté, Cundinamarca, Móvil celular 311-4681517, correo 
electrónico mn.rodriguez.547@gmail.com      
 

3. OSCAR ARMANDO RODRIGUEZ MARTINEZ en la CARRERA 8 # 7 – 24 Barrio EL 
CARMEN del Municipio de Sibaté, Cundinamarca, Móvil celular 304-5294238, correo 
electrónico oscarrm0212@gmail.com       

 
4. El apoderado de los Demandados, Dr. LUIS EDGAR ROZO RODRGIUEZ, en la 

TRANSVERSAL 6B #3-98 SUR APTO 201 CONJUNTO RESIDENCIAL LA GIRALDILLA 
del BARRIO LA PAZ en el Municipio de Sibaté, Cundinamarca, cuenta de correo electrónico 
luisedgarrozo@yahoo.es, móvil celular 315-3439270.  

 
El suscrito apoderado del Extremo actor, las recibiré en la CARRERA 7 No. 17 – 01 OFICINA 
446 EDIFICIO COLSEGUROS CARRERA SEPTIMA en Bogotá, móvil celular 320-4965097, 
Cuenta de Correo Electrónico lfromeroh@hotmail.com 
 
Atentamente, 

 
LUIS FRANCISCO ROMERO HERNANDEZ 
C.C. No. 79’328.915 de Bogotá. 
T.P. No. 109.715 del C.S. de la J. 
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